
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de La Granja
 
ANUNCIO. Modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre
Bienes Inmuebles.
 
 
 
 
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda
automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional de Modificación de la
Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, publicada con fecha
04/03/2004 en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres número 44, (que afecta al
art.8.3.a.1º “cuota tributaria, tipo de gravamen y recargo”) cuyo texto íntegro se hace público,
para su general conocimiento y en cumplimiento del artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo.
 
«Artículo 8. Cuota tributaria, tipo de gravamen y recargo.
 
1. La cuota tributaria íntegra de este impuesto será el resultado de aplicar a la base liquidable
el tipo de gravamen a que se refiere el artículo 3 siguiente.
 
2. La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra en el importe de las bonificaciones
previstas en el artículo siguiente.
 
3. Los tipos de gravamen aplicable a este municipio serán los siguientes:
 

a) Bienes de naturaleza urbana:
 

1º.- Tipo de Gravamen General: (0,60%)
 

b) Bienes inmuebles de naturaleza rústica: (0,80%)»
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Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se
podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura con sede en Cáceres, en el
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de
conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.
 

 
La Granja, 19 de marzo de 2024

Óscar Manuel Martín Martín
ALCALDE-PRESIDENTE
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